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ER-0333/2011  

 

Convocatoria Consejo de Gobierno  

Sesión ordinaria nº 4 

Fecha: 28 de septiembre de 2023 

Hora: 9.00 h. en primera convocatoria, 9.30 h. en segunda 

Lugar: Sala Institucional, edificio “Rectorado” 

 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
 

1. Informe del Rector. 

2. Aprobación, si procede, de las comisiones de evaluación y perfiles docente e 

investigador de las plazas de Cuerpos Docentes Universitarios. 

3. Aprobación, si procede, del Reglamento de organización y funcionamiento de las 

Comisiones de Grado, Máster Oficial y Doctorado y de Enseñanzas Propias de la 

Universidad de Jaén. 

4. Aprobación, si procede, de la composición de la Comisión de Grado, Máster 

Oficial y Doctorado de la Universidad de Jaén. 

5. Aprobación, si procede, de la composición de la Comisión de Enseñanzas Propias 

de la Universidad de Jaén. 

6. Aprobación, si procede, de la propuesta de nombramiento de presidente/a, 

secretario/a y profesorado de la Comisión de Evaluación de la Calidad Docente 

regulado en el art. 3 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 

Comisión de Evaluación de la actividad docente del Programa Docentia de la 

Universidad de Jaén, aprobado en la sesión nº 28, de 23 de octubre de 2017, del 

Consejo de Gobierno y reformada en la Sesión n. 45 de 4 de abril de 2022. 

7. Aprobación, si procede, del Reglamento de Régimen Interno de la Comisión de 

Ética de la Universidad de Jaén. 

8. Aprobación, si procede, de la propuesta de nombramiento, por parte del 

Vicerrectorado de Investigación y Transferencia del Conocimiento, del 

Coordinador/a General de la Comisión de Ética de la Universidad de Jaén.  

9. Propuesta de vocales representantes de intereses sociales en el Consejo Social, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 21.1.h) Ley Andaluza de Universidades en 

su redacción dada por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero. 

10. Informe de los Convenios suscritos por la Universidad de Jaén. 

11. Ruegos y preguntas. 


